
EUROSERVI S.A. 
Je 

Guayaquil, 28 de Marzo del 2011 

SS 
Señor 
PATRICIO EDUARDO TAPIA MONSERRATE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General de Accionistas de ld Compañia 
EUROSERVI S,A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañia por un periodo de cinco 
años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. Usted 
reemplaza en el cargo a ALEXI REINALDO PARRA MONSERRATE. Cuyo 

nombramiento fue inscrito el 31 de Agosto del 2010. 

  
    

      

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, Judicíal y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otbrgada ante 
el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Cantón Guayaquil Abogado FRANCISCO 
J. CORONEL FLORES, el 5 de Septiembre del 2006, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 18 de Septi 
2006. 

ay atentamente,      

SECRETARIO AD-Hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía EUROSERVI 
S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacibnalidad es 
Ecuatoriana, portador de la cedula de identidad N* 092504631-0   
    
Guafaquil, 28 de Marzo del'2011 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.499 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:53 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EUROSERVI S.A., a favor de PATRICIO EDUARDO TAPIA 
MONSERRATE, a foja 28.810, Registro Mercantil núrnero 5.529.- 2.- 
Se tomo nota de este Nombramiento a foja 92.194, del Registro Mercantil 
del 2.010, al margen de la inscripción respectiva. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR: REGISTRO NIERCANTIL 

15 DEL CANTON GUAYAQUIL       
DOY tk quo da Ó 
arterede et sgual al document 

yuedit Mae extiibido y que devor 
Ej Orerena 3 Queprgq»: 

e 0 a 0 o e 

"NOTARIO XXIV


